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Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal
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Frenanprograma
sobreaspirantes

ÉRIKA HERNÁNDEZ

El INE ordenó al Sistema
Públicode Radiodifusión
delEstadoMexicano (SPR),
encabezadopor JenaroVi-
llamil,no promover a los
aspirantesdeMorena.

La autoridad electoral
detectóqueenelCanal14,
enunprogramadenomina-
do “Sucesión2024”,sehan
transmitidolas biografías
delasseis“corcholatas”de
Morena,perolaediciónpo-
dría considerarsecon ras-
goselectorales,locualestá
prohibido.

“Se determinó aplicar
medidas cautelaresal pro-
moverantela ciudadanía
engeneralperfilesdequie-
nesactualmentebuscanser
elegidosa cargosintrapar-
tidistascon miras a obte-
ner una candidatura en
el procesoelectoral2024;
además,podríaconstituir
una adquisición indebida
de tiempo en televisióna
favorde lasy los entrevis-
tados”,determinó el vier-
nes la Comisión deQuejas.

Esto, agrega,porque se
lespromueveen los tiem-
pos del Estado mediante
unmediodecomunicación
nacional,loquepodríacon-
figurar actos anticipados
deprecampañao campaña.

Por ello,dio 12 horas
para que elimine las pu-
blicaciones sobre los per-
filesde los aspirantesque

se encuentranen diversas
plataformasde internety
redessociales.

“Se considera que di-
chasituaciónno puedeser
amparadapor la libertad
dedifusióndeinformación
o editorialdelSistemaPú-
blicode Radiodifusióndel
Estado Mexicano, pues se
podríanvulnerarlos prin-
cipios rectoresdel proce-
so electoral,en especial,la
equidadenlacontienda.

“En consecuencia,lo
procedentees ordenaral
SistemaPúblicode Radio-
difusióndel EstadoMexi-
cano,se abstengade difun-
dir materialesaudiovisua-
les que presentenperfiles
y/osemblanzasde los as-
pirantesaobteneruncargo
intrapartidistaenlosactua-
lesprocedimientosquese
llevan a cabo para la titu-
laridadde laCoordinación
Nacionalde laDefensade
la Cuarta Transformación,
ensus redessocialesoficia-
les,así como en radio y te-
levisión”,indicaelacuerdo
aprobadopor unanimidad.

El SistemaPúblicode
Radiodifusióndel Estado
Mexicano tienea su cargo
elCanal Oncey elCanal 14,
y estacionesderadio.

Esta determinación
surgió por una quejadel
diputadode Movimiento
Ciudadano,JorgeAlvarez
Máynez, y el ciudadano
Emilio Nájera.




